
TRÁFICO ILICITO DE DROGAS 
 

 
La Dirección Antidrogas de la Policía Nacional (DIRANDRO PNP) en la lucha contra el 
tráfico ilícito, consumo y micro comercialización de drogas, durante el año 2009 ha 
efectuado 13,142  intervenciones, aumentando en 768 casos más a los registrados durante 
el año 2008, representando un  crecimiento de 6.21% con respecto al año anterior. Del total 
de intervenciones el 29.09% fueron contra el tráfico ilícito de drogas; 51.19% por consumo 
19.72% por micro comercialización. 
 
 El mayor número de intervenciones se realizaron en los departamentos de Lima 
(incluyendo El Callao) con el 71.75%; Huanuco con el 4.03%; Piura con el 3.18%; 
Ayacucho 2.71% y La Libertad con 2.58%.  
 
Como producto de las  intervenciones realizadas se decomisaron 10,743.904 Kg. (47.03%) 
de clorhidrato de cocaína; 9,914.071 Kg. (43.40%) de pasta básica de cocaína; 2,109.2326 
Kg. (9.23%) de marihuana y  74.035 Kg. (0.04%) entre látex de amapola, morfina y 
clorhidrato de heroína. Asimismo, se han decomisado 14,822.506 Kg. de hoja de coca; ha  
destruido  pozas con 981,048.000 Kg.   de   hoja   de   coca   macerada  e inutilizado    
1’717,890.000  Kg. de detritus. 
 
Los volúmenes más grandes de drogas  fueron decomisados en el departamento de Lima 
con un total de 9,500.894 Kg. ubicándose en segundo orden Huanuco  con 2,751.725 Kg. 
que representan el 41.59% y 12.05% del total respectivamente. 
 
Dentro de las acciones de interdicción, fueron erradicadas 9,509.04 hectáreas de cultivos 
de coca, centralizándose las acciones en los departamentos de Huanuco y San Martín; 
también se destruyó 312.50 hectáreas de cultivos de amapola en Amazonas y Huanuco. 
 
 Los operativos realizados por la DIRANDRO PNP durante el año 2009, propiciaron la 
detención de 9,780 personas, en su mayoría de sexo masculino mayores de edad, de las 
cuales 2,504 se encontraban implicadas como traficantes y 7,276 como consumidores; 
asimismo, se han incautado 905,396.25 dólares USA en efectivo; 97,421.5 nuevos soles,  
39,000.00 euros y 80,000 pesos colombianos, así como, 104 vehículos, 11 embarcaciones, 
y 126 armas de fuego. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


